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ACUERDO No. 14 
(04 de Marzo de 2015) 

 
 

“Mediante el cual se aprueba el nuevo Plan de Estudios del Programa de Tecnología en 
Criminalística, metodología a distancia de la Universidad de la Amazonia” 

 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
  
 
El artículo 69 de la Constitución Política de Colombia consagra la autonomía universitaria; los 
artículos 28, 57 y 65 de la Ley 30 de 1992, establecen la autonomía Académica, Administrativa y 
Financiera de la Universidad. 
 
El Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución No. 4870 del 31 de Julio del 2008,  
otorgó a la universidad de la Amazonia el registro calificado por siete (7) años al Programa 
Tecnología en Criminalística, modalidad a distancia. 
 
El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior –ICFES- incorporó al Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES)  el programa Tecnología en 
Criminalística, modalidad  a distancia con el código No.53890. 
 
La reforma presentada al Plan de Estudios del Programa Tecnología en Criminalística,  
metodología a distancia, se ajusta a las disposiciones establecidas en la ley 1188 de 2008 y su 
Decreto reglamentario 1295 de 2010 y al plan de mejoramiento resultado del proceso de 
autoevaluación (Plan de Mejoramiento del Programa, 2015). 
 
El Consejo  Académico es la máxima autoridad académica de la institución, de conformidad con el 
Artículo 68 de la Ley 30 de 1992, y en concordancia con el Artículo 34 del Acuerdo 62 de 2002 del 
Estatuto General de la Universidad de la Amazonia.  
 
El Comité de Educación a distancia atendiendo lo estipulado en el parágrafo del Artículo 8 del 
Acuerdo 022 de 2001 del Consejo Superior, en sesión del día 26 de Febrero de 2015 avaló el plan 
de estudios presentado por el Programa de Tecnología en Criminalística, modalidad a distancia y, 
el Consejo de Facultad de Derecho en sesión de fecha dos (02) de Marzo del año en curso aprobó 
dicho plan de estudios.   
 
En razón de lo anterior, el Consejo Académico en sesión ordinaria del 04 de Marzo del 2015, 
previa presentación y discusión, decidió aprobar el Plan de Estudios del Programa de Tecnología 
en Criminalística, modalidad a distancia.  
 
En mérito de lo anterior,   
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ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. APROBACIÓN: Del nuevo Plan de Estudios del Programa de Tecnología 
en Criminalística, modalidad a distancia, con un número total de noventa y siete (97) créditos 
académicos, distribuidos en bloques programáticos con sus respectivos ejes problémicos, unidades 
temáticas, código, periodo, créditos, naturaleza, opción académica, área e intensidad horaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En este plan de estudios las horas de trabajo de acompañamiento directo 
estarán en una proporción de uno a uno con relación al trabajo independiente; dada la naturaleza 
de la modalidad y del trabajo de acompañamiento docente que se desarrolla no sólo en los 
encuentros presenciales sino también en las asesorías virtuales y presenciales y en la planeación 
del trabajo independiente que se expresa en la guía didáctica, a una hora de trabajo de 
acompañamiento directo corresponde una de trabajo independiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El trabajo de acompañamiento docente (TAD) se materializa en los 
encuentros y asesorías presenciales,  asesoría y acompañamiento desde mediaciones didácticas, 
entre ellas: foros, chats, acompañamiento y evaluación permanente  en la plataforma tecnológica  
establecida por la Universidad de la Amazonia, que se programan en cada una de las Unidades 
Temáticas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trabajo independiente (TI) corresponde al desarrollo de las 
actividades de inter-aprendizaje y auto-aprendizaje en las que no hay participación directa del 
docente, como son las actividades de información, interiorización, contextualización, producción y 
evaluación, programadas a través de la guía didáctica, y demás actividades que realiza el 
estudiante autónomamente para ampliar sus conocimientos.  
 
ARTICULO TERCERO: El siguiente es el nuevo Plan de Estudios: 
 

PLAN  DE  ESTUDIOS  

  

SEMESTRE I: BLOQUE PROGRAMATICO 

EJE PROBLÉMICO: ¿La formación del tecnólogo en criminalística de la Universidad de la 
Amazonia en la modalidad a distancia, se fundamenta en los Principios Constitucionales y 
Generales del Derecho y en las necesidades del Contexto? 
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Educación a 
Distancia 

 94020101 1 2 TP NO NO SI 
CONTEXTO 

 

Comunicación  94020102 1 2 TP NO NO SI 
SOCIO-

HUMANISTICA 

Informática 
Básica y 
Plataforma 

 94020103 1 2 TP SI SI SI 
SOCIO-

HUMANISTICA 
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Virtual 

Universidad 
Región y 
Medio 
Ambiente 

 94020104 1 3 TP SI SI SI 
SOCIO-

HUMANISTICA 

Introducción a 
la 
Criminalística 
y Policía 
Judicial 

 94020105 1 3 TP NO NO 
N
O 

DISCIPLINAR 

Constitución y 
Democracia 

 94020106 1 2 TP SI SI SI 
SOCIO-

HUMANISTICA 

Introducción 
al Derecho 

 94020107 1 3 TP SI SI SI DISCIPLINAR 

 
 

SEMESTRE II: BLOQUE PROGRAMATICO  

EJE PROBLÉMICO: ¿Cuál es el aporte que debe dar el derecho penal al tecnólogo en 
criminalística en el análisis de los elementos fácticos de la conducta punible?   
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Derecho 
Penal 
General 

 
 

94020107 
94020201 2 3 TP SI  SI SI DISCIPLINAR 

Derecho 
Probatorio 

 

94020107 

 

94020202 
2 3 TP NO SI SI DISCIPLINAR 

Lugar de los 
Hechos y 
Cadena de 
Custodia 

 

 

 

 

94020105 

 

 

94020203 

2 3 TP NO 

 

NO  
SI 

DISCIPLINAR 

Fotografía y 
Vídeo 
Forense 

   

94020204 
2 2 TP NO 

 

NO 
SI DISCIPLINAR 

Topografía 
Forense 

   

94020205 
2 2 TP 

 
NO 

 

NO 
 
SI 

DISCIPLINAR 
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Procesos de 
Pensamient
o 

  

94020206 
2 2 TP NO 

 

NO 
SI 

SOCIO- 
HUMANISTICA 

Desarrollo 
Humano 

 

 

 

94020207 
2 2 TP SI SI SI 

SOCIO- 
HUMANISTICA 

 

 

. SEMESTRE IV: BLOQUE PROGRAMATICO  

EJE PROBLÉMICO: ¿Qué  competencias debe desarrollar  un tecnólogo en criminalística para que 

los procesos de identificación se ajusten a los lineamientos del derecho y a los principios 

SEMESTRE III: BLOQUE PROGRAMATICO 

EJE PROBLÉMICO: ¿Cuál es la fundamentación científica que se utiliza en la investigación forense 

para identificar la conducta típica y la relación probatoria entre víctima y victimario? 
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Derecho 
Penal 
Especial 

94020201 94020301 3 3 TP NO SI SI DISCIPLINAR 

Idioma 
Extranjero 

 94020302 3 2 TP SI SI SI 
SOCIO- 

HUMANISTIC
A 

Deporte y 
Cultura 

 94020303 3 2 TP SI SI SI 
SOCIO- 

HUMANISTIC
A 

Dactiloscopia 
y Dactilotécnia 

 94020304 3 2 

 

TP 
NO NO SI 

 
DISCIPLINAR  

Odontología 
Forense 

 94020305 3 2 

 

TP 
NO NO SI 

 

DISCIPLINAR 

Biología y 
Genética 
Forense 

 94020306 3 2 

 

TP 
NO NO SI 

 

DISCIPLINAR 

Antropología 
Forense 

 94020307 3 3 

 

TP 
NO NO SI 

 

DISCIPLINAR 
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fundamentales de la criminalística? 
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Medicina 
Legal  

 94020401 4 3 TP NO SI SI DISCIPLINAR 

Morfología 
Forense 

 
94020402 

4 2 TP NO NO SI  DISCIPLINAR 

Balística  
94020403 

4 2 TP NO NO SI 
DISCIPLINAR 

Química 
Forense 

 
94020404 

4 2 TP NO NO SI 
DISCIPLINAR 

Documentolog
ía y 
Grafología  

 
94020405 

4 2 TP NO NO SI 
DISCIPLINAR 

Automotores y 
Accidentes de 
Tránsito 

 
94020406 

4 2 TP NO NO SI 
DISCIPLINAR 

Derecho 
Procesal 
Penal 

94020
301 

94020407 
4 3 TP NO SI SI 

DISCIPLINAR 

 

SEMESTRE V: BLOQUE PROGRAMATICO 
  

EJE PROBLÉMICO: Con base en el resultado de una conducta punible, ¿cómo el tecnólogo en 

criminalística puede formular una hipótesis- probada para establecer el origen de dicha conducta? 
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Metodología de la 
Investigación I 

 
94020501 

5 2 TP NO NO SI DISCIPLINAR 

Criminología y 
Victimología 

 
94020502 

5 3 TP SI SI SI DISCIPLINAR 
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Entomología Forense  
94020503 

5 2 TP NO NO SI DISCIPLINAR 

Sicología Criminal  
94020504 

5 2 TP SI SI SI DISCIPLINAR 

Informática Forense  
94020505 

5 2 TP SI SI SI DISCIPLINAR 

Ética  
94020604 

6 2 TP NO SI SI CONTEXTO 

Electiva I  

94020507 

5 2   TP NO NO NO DISCIPLINAR 

 

SEMESTRE VI: BLOQUE PROGRAMATICO  
 

EJÉ PROBLÉMICO: ¿Cómo el tecnólogo en criminalística demuestra que maneja y aplica los 

conocimientos y competencias de la disciplina en el campo laboral y profesional? 
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Escuela del 
Crimen e 
Investigación 
Criminal 

94020502 94020601 6 3 TP NO NO SI DISCIPLINAR 

Técnicas 
Operativas 

 
94020602 

6 2 TP NO NO NO DISCIPLINAR 

Metodología de la 
Investigación II 

94020501 

94020603 

6 2 TP NO NO NO DISCIPLINAR 

Práctica   

94020506 

5 3 TP NO NO NO DISCIPLINAR 

Electiva II  

94020605 

6 2 TP NO NO NO DISCIPLINAR 

Opción de Grado  

94020606 

6 4 TP NO NO NO DISCIPLINAR 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. CLASIFICACIÓN DE UNIDADES TEMÁTICAS: Las unidades temáticas por 
semestre en el programa de Tecnología en Criminalística, modalidad distancia, según su naturaleza 
son Teórico-Prácticas (TP); según el número de créditos; según la opción académica (habilitable, 

http://www.uniamazonia.edu.co/


MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
NIT. 891.190.346-1 

Florencia – Caquetá - Colombia 
 

Calle 17 Diagonal 17 con Carrera. 3F, Barrio Porvenir. PBX 4358786 – 4340851 

Web site: www.uniamazonia.edu.co 
Línea gratuita 018000112248 

 

 

validable, homologable); según el área (disciplinar, socio- humanística y de contexto); según horas de 
Trabajo en Tiempo de Acompañamiento Docente (TAD) y  horas de Trabajo Independiente (TI);  e 
intensidad horaria semestral. 

 
ARTÍCULO QUINTO. SISTEMA DE EVALUACIÓN: Aplicar para todos los casos pertinentes a la 
evaluación, los criterios de evaluación de la modalidad a distancia, estipulados en el Estatuto 
Estudiantil de la Universidad de la Amazonia en el Capítulo 3 de la Evaluación en Metodología a 
Distancia. 

 
ARTÍCULO SEXTO. OPCIÓN DE GRADO: Se aplicará lo establecido en el Acuerdo No. 09 de 2007 
(Estatuto Estudiantil) del Consejo Superior, en su artículo 64 y en la reglamentación pertinente. 
 
ARTICULO SEPTIMO. INTENSIDAD HORARIA: La distribución de los tiempos de los créditos 
académicos se ajustara a la normatividad vigente de la Universidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los que 
le sean contrarios. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Florencia, Caquetá en la Sala de Juntas de la Rectoría de la Universidad de la Amazonia, 
a los cuatro (4) días del mes de marzo del dos mil quince (2015). 
 
 

 
 
 

Original Firmado 
LEONIDAS RICO MARTÍNEZ 

Presidente 
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